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POLÍTICA DE NEGATIVA AL TRABAJO INSEGURO 

 

INACONS S.R.L, es consciente del derecho que tienen nuestros colaboradores/ras a ambientes 

de trabajo y procesos productivos que no perjudiquen su integridad física, por ello establecemos 

los siguientes compromisos para el personal de la empresa INACONS S.R.L. y subcontratistas 

en todas las actividades de la empresa: 

 

• Todo colaborador deberá identificar los peligros y riesgos de la actividad a realizar, el 

cual debe estar validado por el Supervisor o encargado del proyecto. Cuando un/una 

colaborador/a reciba la orden de realizar una actividad sin realizar previamente ATS o 

sin implementar las medidas de controles, tiene el derecho a negarse a realizar dicha 

actividad, hasta que se identifique los peligros y riesgos o se implemente medidas de 

control de prevención y protección. 

• Es deber de todo trabajador retirarse de cualquier lugar o zona de trabajo donde haya 

riesgo inminente para su integridad, dando aviso inmediato al responsable del área o al 

profesional encargado de la seguridad y salud en el trabajo, con el fin de asegurar que 

las condiciones inseguras sean corregidas debidamente. 

• El/La Supervisor/a a cargo, tomará las acciones correctivas y verificará “in situ” el 

levantamiento de la condición sub estándar, dando su aprobación para el reinicio de las 

actividades. 

• Todos los trabajadores serán informados a los peligros y riesgos que presenta la 

actividad. 

• Los Gerentes, Jefes, Residentes, Supervisores, Ingenieros no podrán intimidar o 

amenazar bajo ninguna circunstancia a ningún trabajador a realizar una actividad que 

ponga en riesgo su integridad física y salud. 

• Los trabajadores tienen derecho a informar a los responsables de la empresa cuando 

se les exija bajo amenaza realizar un trabajo que ponga en riesgo su integridad física y 

salud. 

• Ningún personal será sancionado o amonestado por acogerse a esta política. 

 
En caso que la negativa sea injustificada, se pondrá a disposición del área de Administración y 

Capital humano. 

Los puntos señalados líneas arriba están en concordancia con los principios de la Política 

Integrada de Gestión de INACONS S.R.L. 


